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DE LAs^aevsssaû as e®aB3®â
^'ÜouJo 1.® Las leyes obligerin en la Peninsula, ielu 
aleares y Canariae, à loa veinte dias de en uromnlgaoidn, 

ow^ *i "° ’** diepusieea otra cosa. Se entiende hecha la 
P^inidgftuión el día ea que termina la inserción de la ley 
« ¡a f^acetaafieM.

^’ ignorancia de las leyes, no excusa de en 
“topliaitento.
Ji^^^*** ^^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
•‘■pneieren lo contrario. (Oddiye rieií vigente) 
de ^^ decreto de 4 de Enero da 1832 y la Beal orden 
DOT 1 ^fi’®^ 4® ^°^^’ dieponen no se otorgue por las oor- 
poracionoB provinciales ni municipales uingíin documento 
de Í®”/*^®^* *“ <ltM loa rematantes presenten los reciboa 
eÁ^A^^ ®®^’*íoúho los derechos de inserción de lo» anun- 

"8 de Bubastae en la G-aeeta de Madrid y Bolbiim 0»icial.

SCSCRÍPCIÓN PAKTICULAR

E« CÓRDOBA P^WM.

Üu mee...............................  B
Trimeatre, , , . . .8 36
Seis meses............................ 16 bO
Ün aSo..................................58

Fuxaa na Córdoba ?*»*'»«■
Un mes.................................. 4
Trimestre............................. 11 26
Seis ...............................   • 23 60
Un año...................................46

Jfümero »**eí(», 3/i eínrimo* de peteta.
Se publica todos loe diaa, excepto loe domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente <^no loe Brea. Alo Elides 
y Secretarios reciban este “BOI/ETIN,, dispondrin ^uo se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncios t^ue se manden publica 
en los Bvletine» O/icialei se han de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto so pasarán & los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 3 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 18b4.
Los seflores Secretarios cuidarán bt.jo en mas estrer-ha 

reapenaabilidad, de conservar loe nú meros de este Boleta- 
coleccionados para su encuadernación, que deberá vsrii- 
oarse al dual de cada a fío.

Advxstshcia. Conforme con la condición 4.“ del pUa, 
go que ha servido de base para la subasta, no so insertará 
ningún anuncio que sea à instancia de parte sin one abo
nen los interesados el importe de su publicación, á r.sóa 
de 36 eón ti moa por linea ó parte da ella, y la venta de nú
meros sueltos à 38 cóntimos.

Fmiteia leí Ministros ¡
[Oaceta del 28 de Octobre)

BS. MM, el Rey y la Reina Re- 
86nte (Q, D. G.) y Augusta Real 
“amilia, continúan en esta Corte, 
^ novedad en su importante sa-

GOBIERNO CIVIL
» ftOVlIXCIA DE CÓRDOBA

dreular núm. 3035
Habiendo term infido la licencia que 
o lué concedida por la Superioridad, 

®n el dia de hoy vuelvo á hacarme car
go del Gobierno de esta provincia, ce- 
^ndo en ei mismo el Secretario de este 
gobierno don Luis Rodríguez Bola
dos, qoe lo Venia desempeñando inte- 
ítuamente,

Córdoba 29 do Octobre de 1896.
El Gobernador,

 José Novillo

COMISION PROVINCIAL 
DE CÓRDOBA

Circular número 30X6
La ComiaiÓG provinoial, en sesión de 
del corriente, acordó se adquieran, 

en coucarso público, seis oniíormee 
boiBpIotoe, de invierno, para el uao dia
rio de tos ugieree de la Oorporaoión, 
«Otopaeeto oada uno de ellos: de polo- 
■j^sa, pantalón y ohaleco de psUo azul, 
gorra de la misma clase y color, todo 
ello con los galones ó inioiales corres
pondientes, una corbata de seda negra 
y Bn par de botas de becerro del mismo 
ooior, por el tipo de cíen pesetas oada 
Qniforme completo,con las prendas qae 
00 detallan.

En su virtud, he dispaesto se verifi- 
Qne dicho acto á lus diez días en qoe 
*p0rezoa publicada la presente en el 
rioLsTm OFICIAL de la provincia, ó en 
p siguiente día, si faeee festivo, en el 
local que ooepa esta Vicepresidencia, 
on donde estarán de manifiesto el mo- 
“®to y mu S3 tras de les géneros á que 
Iton de cehirse los licitadores.

Córdoba 26 de Outohre de 1896,— El 
íoepresídente, Antonio María de Ea- 

«»ailla y Beltrán.

MINISTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTO GENERAL
PABA LA 

Administracián y Roalizacíón 
del Impuesto de Derechos Reates

Transmisión de Bienes

CAPÍTULO IV
Heierminadón del valor de lot bienes ó 

capital liquidable.
Art. 67. La base para la liquida

ción del impuesto es el verdadero va
lor de tos bienes y derechos sujetos al 
mismo.

El valor de los bienes se fijará, ó 
aceptando el qae resalte dal precio en 
venta, ó el declarado por toa interesa
dos, ó el qae se obtenga por la compro- 
baoión administrativa.

En los préstamos cuya forma de rea- 
lizarae, como acontece en los créditos 
coq garantía de efectos públicos, no 
permita fijar desde luego su cuantía, 
tendré lugar la iiqnidación y exacción 
dal impuesto, asi oomo la hjaoión del 
capital ai liquidarse anualmente el cré
dito, ó antes sí antes terminase la ope
ración, determinéndose en uno y otro 
caso dicha cuantía por al importe del 
capital que realmente hubiere utilizado 
el prestatario, que se obtendré per el 
que resulte de la capitalización de los 
interesas devengados al tipo é que se 
hubiese hecho la operación.

V el de los derechos, con sujeción é 
las sigoientes regles:

1 .* El valor de cada uno de los de
rechos de usufructo y nuda propiedad 
se estimaté en el 60 por 100 de los bie
nes transmitidos, y al de los da nao y 
habitación, en el 25 por 100 de los 
mismos bienes.

2,® En loe neufreotos de carácter 
general constituidos por testameato ó 
por ministerio de la ley, abonará el 
usufruetaario el impuesto que leoorras- 
ponda sobre el 30por iOO del valor to
tal de los bienes, y el nudo propietario, 
salvo lo dispuesto en el párrafo según 
do del artículo 62, lo satisfará sobre el 
60 por 100 restante, sin perjuicio de 
qna en su día, onando por eitingairse 
el nsufruoto se consolide en él Is plena 
propiedad, complete el pago del im
puesto, abonando el que proceda por el 
resto del valor de los bienes adqui
ridos.

3 .* Las servidumbres reales se es
timarán por el valor ó precio- que las 
partes señalen á las mismaB en el oca- 
trato, y no señatándolo, por el 6 por 
100 del valor del predio dominante. 

4 .® Kn la constitución ó redención 
de censos servirá de base el capital fi
jado é loe mismos en la esoritara de 
oonstitución y no constando aquél, el 
que resulte de la capitalización al 6 por 
100 de Ia renta ó pensión anual. Cuan
do so trate do la transmisión de los cen
sos por contrato ó por sucesión heredi
taria, serviré de base para la liquidación 
el precio ó valor que las partes lo seña
len, y on ou defecto, el de dicha capi
talización.

Art. 68. La regla X.“ de tas expre
sadas an el articulo anterior es aplica
ble en general osando so trate de la 
transmisión particular de alguno ó al
gunos de los derechos qne en ella se 
consignan.

Art. 69, Fara que se constderen 
transmitidos derechos y no bienes á 
los efectos del artículo anterior, es pro- 
oiso que el que transmite se reserve, ó 
la nuda propiedad, ó alguna ó algunas 
do tas servidumbres personales referi
das en la regla 1.* del art. 67.

Si sa reservase algún derecho real, 
pensión, censo, servidumbre úotro aná
logo, se reputará el aote como trana- 
misión de bienes y no como transmi
sión de derechos.

Art. 70. Cuando el que adquiera la 
nuda propiedad ó alguno de los demás 
derechos á que hace referonoia Ia regla 
1.* del artículo 67, venga por tal ad- 
quioición á ser daefio absoluto del do
minio, pleno del inmueble, satisfará el 
impuesto correspondiente á la transmi
sión del mismo en plena propiedad, con 
deJao’ón de lo que tuviere abonado con 
anterioridad por la adquisición de uno, 
dos ó tres de los derechos relauícoados.

Art. 71. A la constituoión, modifi- 
oaoión, transmisión, reconocimiento ó 
extinción de toda servidumbre real, se 
declarará el valor del predio dominan
te, Conforme á la reglo 3." del artíoa- 
10 67.

Art. 72, En las traslaciones de efec
tos públicos por actos judiciales ó ad
ministrativos ó por oontrato notarial ó 
á título de sucesión, el Impuesto se sa
tisfará por el valor efectivo de sqné- 
llos, según los precios da cotización an 
Belsa el día en que se verifique la ad- 
qaisioión legal; y si en éste no se hu

bieran cotizado, se atenderá á la oo- 
tizaotón del día inmediato anterior. 
Cuando se trate da efectos que no son 
cotizables en Bolsa, queda á salvo el 
derecho ne la Administración para 
comprobar el valor que se haya deole- 
rado.

Arf. 73. En las compraventas en 
qne el precio estipulado deba entregar- 
sa é plazos, teniendo el comprador la 
facultad de dar en cada uno de ellos 
metálico ó efectos públicos, á sa elec
ción, ea liquidaré el impuesto desde 
laago por el valor efectivo de éstos en 
el día del contrato, cualquiera que esa 
en adelante el qua puedan alcanzar.

Art. 74. Para establecer el líquido 
capital, precio, valor ó estimación que 
constituye la base de la liquidación del 
impaesto, se averiguará ante todo el 
importa total da las cargas deduci
ble a.

Por tales se entienden ¡as qoe dísmi- 
noyen realmente el capital, precio, va
lor ó estimaoión de la cosa, ó sean cen
sos, pensiones ó demás gravámenes de 
naturaleza perpetua, temporal ó redimi
ble que afecten á los bienes; paro no las 
hipoieoas en garantía de préstamos ni 
lae fianzas constituidas por cualquier 
otro causa sobra los inmuebles ó dere
chos reales, salvo lo que dispone el ar
ticulo eigaiente.

La baja de las cargas deduoiblea ten - 
dré logar en toda transmisión de bienes 
ó derechos reales, ya sea por titulo 
oneroso ó por lucrativo.

Art. 76. En las transmisiones mor
tis causa, las deudas de cualquier clase 
y naturaleza serán dedaciblas siempre 
qne se acredite so existencia por medio 
de documento público ó privado da in
dudable legitimidad y .buttante é hacer 
fe en juicio, á tenor de lo prevenido en 
el art. 1.429 de le ley de Enjuioiamien- 
to civil.

En el caso de que proceda la dedao- 
oión ó rebaja de deudas del capital ó 
bienes transmitidos y no haya metáUco- 
para satisfacarlae, si ae hace adjudioa- 
ción expresa de otra otase de bienes pa
ra so pago, satisfará el impaesto el ad
judicatario, y en caso contrario se exi
girá al heredero por el referido concep
to de adjudicatario para pagar deudas 
con todos loe derechos y deberes atri- 
buidos por este reglamento á teles ad- 
qairantes.

Las deudas no serán deducibles mien
tras el documento en que oosetan no
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haya sido prasen Udo á liqnidaoíóa dal 
impaeato 4aa oorreaponda al auto qae 
las motive, y verifioado el pago ó de
clarado la eienoióa en su caso.

CAPITULO V
Comprobación do calores

Art. 7€, De confermidad oon lo 
prevenido en el art. 7.^ de la ley de 31 
de Diciembre de 1881, la Adminiatra- 
oión, por medio de sue agentes, puede 
oomprobar en todos loa oasos el valor 
declarado à los bienes y dereohos rea
les que son objeto del impaesto, con los 
datos que posea y pueda adquirir, aos* 
diendo en último término á la tasaoión 
pericial, en ouya operaoión be dará la 
debida intórvenoión al contribuyente.

Art. 77. Los medios ordinarios de 
comprobaoión son el padrón ó amiüa- 
ramiento de riqueza territorial; el oa- 
uon de superficie respecto á la propie
dad minera; los precios medios de venta 
según los datos existentes en el Regis 
tro de la propiedad ó pobiieaeiónes de 
oaráoter oficial; el precio en que según 
la última enajenaoión fuesen vendidos 
los bienesde-oaya transmisión se trate, 
y las cartillas evaluatorias de riqueza, 

Art. 78. La tasación pericial se con
siderará como medio extraordinario de 
comprobación debiendo aendirse à ella 
tan sólo cuando los ordinarios antes in- 
dioaJoe no produzcan el resultado de 
conocer el verdadero valor de los bie
nes y derechos reales, Ó cuando los in
teresados no acepten el valor qae la Ad
ministración señale, ateniéndose á los 
medios citados.

Art. 79. La acción administrativa 
de comprobación prescribe al alio de la 
presentación de los documentos á liqui
dar, cuando éstos sean públicos y so
lemnes, y la liquidáción que en vista de 
108 mismos haya de praotioarse sea de
finitiva, pues si fuese provisional, dicho 
plazo no empezará á con car se hasta que 
Se preseuton los documsntos neoesarios 
para la definitiva. El Liquidador habrá 
de dar neossariamente principio el ex
pedients de comprobaoión de valores, 
tanto en el oaso de liquidación provi
sional, como definitiva, en el improrro 
gable término de tres meses; y si deja
ra troaourrir dicho plazo sin varificarlo, 
incurrirá en oua malta de 25 á 50 pese 
tas, que será impuesta por el Delegado 
de Hacienda, dando de ello onenta à la 
Dirección general del ramo para qae si 
lo estima oportuno disponga que cons
te aquella correo o ión en el expediente 
personal del interesado.

Art. 80. La comprobación pnede 
suspenderse por el plazo de un aflo como 
máximum ouando se trate de trauami- 
siones á título luorativo. Esta suspen
sión se concederá por el Delegado de 
Hacienda de la provincia, en vista de 
instancia del interesado, el cual vendrá 
obligado en tal oaso á abonar; primero, 
el 6 por 100 de interés anual de demora 
por Ia diferencia entre el impuesto que 
'«eexija sin la oomprobaoidu y el que 
después de hecha esta se liquide; y se
gundo, el exceso de premio de liquida
ción por dicha diferencia.

El tiempo de prescripción de la ao- 
ciónadministrativa no empezará á oon- 
tarae en este caso sino desde que se 
presenten de nuevo los documentos, 
ana vez transcurrido el plazo de sus
pensión.

Art, 81. La comprobación as llevará 
á efecto por la oficina liquidadora en 
que so presentan los documentos, sien
do ésta competete ate aunque ao trate 
de bienes que radiquen en otras.

Las oficinas liquidador is praotioaráu 
y aprobarán las oomprobaciones de 
'v'alorea de los Ínmuebtea y derechos 
reales ouando no exceda su cuantía en 
junto de 25.000 pesetas, siempre que el 
Tesattado por aquélla sea menor que al 
valor declarado por tos contribuyentes, 
A siendo mayor, sea aceptado por los 

interesados; pero dando cuenta en lodo 
caso, deapoés de practicada la liquida
ción, á la Delegación de Hacienda res
pectiva, ia cual podrá reclamar del Li
quidador el expediente dentro del pla
zo de un alio y confirmar ó revocar 
el acuerdo de aquél en el término de 
dos meses.

Si procediera la revocación, y por 
opusecuenoia hubiere de alterarae la 
hace que sirvió para practicar la liqui- 
daolóu.se pondrá de manifiestó el expe
diente á los interesados por término de 
quince días para que hagan las alega
ciones y propongan las pruebas que 
estimen oportunas, resolviendo el De
legado en el plazo de un mes.

Las demás comprobaciones de valo
res no comprendidos en el párrafo se
gundo se praotioaráu también por el 
Liquidador, pero serán aprobadas pre
cisamente por la Administraoióo de 
Hacienda de la provincia, á cuyo efecto 
se le remitirá el expediente con los do
cumentos, no pudiendo demorar su 
acuerdo por más de un mes. La apro
bación de las comprobaciones de valo
res se cousiderará oumo acto adminis
trativo reclamable ante los Delegados 
de Haaieuds.

Art. 82. En loa actos ó contratos á 
título oueroao tendrá lugar la compro 
bación únicamente cuando haya moti
vos fundados para suponer disminui
dos los valores declarados; pero en las 
sucesiones por causa de muerte y de
más transmisión es á título luorativo se 
verificará en todos los casos, ya se trate 
de liquidación provisional ó definitiva, 
con los am ¡liara mi entes de la riqueza 
territorial. Donde no hubiese a mil lara- 
mien tos ó no pueda por ellos ven irse 
en conocimiento del verdadero valor de 
tos bienes ó derechos transmitidos, se 
practicará la comprobación por cual 
quiéra de los medios prevenidos en el 
att. 77.

Hespeoto á los censos se estará a lo 
que dispone la regla 4.* de! art. 67.

El Liquidador habrá de practicar la 
comprobación en el plazo de un mes, 
siempre que por los interesados se la 
faciliten, á la vez que hagan la presen
tación de los documentos liquidables, 
los Teoibee de la contribución territo
rial correepondientas al primer trimes
tre del afio económico donde figure el 
líquido imponible amillarado, ó oertifi- 
caoiones expedidas por los Ayunta
mientos correspoudiautes, eu las que 
con la necesaria claridad conste dicho 
dato. Cuando los interesados no facili
ten tales auteoedentea en la forma untes 
indicada ó hayan da ser reclamados da 
oficio, entonces el plazo para terminar 
la comprobación será de tres mases, 
prorroga bles por otro mes sí mediaran 
causas ateedibtea por la Delegación de 
Hacienda en la provincia.

Trascurridos los indicados plazos, 
según los casos, sin haber terminado ia 
oomprobaoión, incurrirá el Liquidador 
en le responsabilidad que determina el 
art 79, salvo ouando se justifique la 
morosidad del funcionario á quien se 
reclamaron los datos, pues entonces á 
éste alcanza la responsabilidad indica 
da, sí se acredita haberle sido reiterada
mente pedidos. Si transcurriese el plazo 
de un alio sefiaíado en el art. 79, no 
sólo serán exigibles las multas en el 

: mismo señaladas, sino que además los 
j íunciouir.os serán directamente res- 
1 ponsables de las diferencias de cuota 

entre el valor declarado por loa intere
sados y el que se fije p'^r consecuencia 
de la comprobación.

SArt. 83, Cuando haya de proceder- 
se á la comprobación con arreglo al ar- 
, tIon lo anterior, la oficina liquidadora 
dal partido en que ae ha hecho ya la 

presentación de documentos fijará el 
valor de los bienes ó derechos reales. 
en vista de loa datos que posea, de loa 
que faoilite el interesado ó reolame de

* la Administración de la provincia ó de | 
' las oficinas y Autoridades correspou- ; 

dientes. »
En el caso de que algunas de las fin- i 

cas ó derechos reales radique en distin- | 
tu provincia, acudirá la oficina liquida- i 
dora á la Administración para que ésta Í 
reclame los antecedentes necesarios si ! 
no se facilitasen los bastantes por loa i 
interesados. |

Si por no haber suministrado loa da- | 
tos reolamados alguna autoridad, ofioi- t 
na ó funoionatio, no pudiera terminar 1 
se la comprobación dentro de los pía- j 

‘ZOS de tres y cuatro meses á que se re- i 
fiere el artículo anterior, el Liquidador j 
lo pondrá en conocimiento del Delega- j 
do de Hacienda, para que éste imponga 
ó proponga, según los casos, la multa 
que proceda, cooferme al oapitolo 11, 
y practicará una liquidación provisio
nal, sin perjuicio de la definitiva á que 
hubiere lugar, si dentro del alio á que 
se refiere el art. 79 se obtuviesen los 
datos reclamados.

Art.84. La comprobación del valor 
declarado con loe amiliaramientos se 
h^rá capitalizando el líquido imponible 
que en éstos figura al 5 por 100, veri- 
ficándose por cada finca individual- 3 
mente.

En el caso de que figuren las fincas 
conglobadas, podrá admitirse el resul
tado de la comprobación, bajo la basa 
de capitalizar el total líquido imponible ! 
si aquél fuera igual ó mayor que el , 
declarado por el oontribayenté. Tam
bién podrá admitirse el resultado de 
tas cédulas de declaración en defecto 
del amiUaraini-eatió, siempre que el va
lor que figure en elles sera iguahó ma
yor ¡que el deCríarado ea el dos umento 
liquidable.

Fueraidc estos casos, los defectos de 
loa amillaramiantoa que imposibiliten 
la comprobación producirán las mismas 

L conejo üiWioías que si loe bienes no es
tuviesen amillarados.

Respecto á la propiedad minera, la 
comprobación se hará capitalizando al 
5 per 100 el oa.non de superficie de la 
mina.

Art. 85. Sí el valor declarado por 
los contribuyentes á los bienes ea ma
yor ó igual el que resalte de la corn* 
probación en los amiUaramieutos, pre
via la aprobación de aquélla por quien ! 
corresponda, según los casoa, se girará ¡ 
desde luego la liquidación por aquél, 
sin perjuicio d» que dentro del alio de 
prescripción delà acción oemprobadoro 
pueda amplinrse dicha liquidación.

Art. 86. Si el valor declarado re- 1 
saltase inferior al de los amiUaramien- I 
tos, el Liquidador participará al con- | 
tribayante el valor que se fija á cada ! 
uno de los bienes ó á todos ellos, en el I 
caso de que le capitalización se haya 
hecho por el total imponible. Dentro 
de ocho días manifestará el contribu
yente su conformidad con el mayor 
valor fijado, ó alegará lo que orea con
veniente, acompahando en este último 
ca BO la justificación de que disponga.

Art. 87, En vista de lo alegado por 
el oontribuyente, la oficina liquidadora 
ó la Administración de Hacienda, á 
quien correepouda en cada caso apro 
bar la comprobación, fijará el valor que 
haya de servir de base para la liquida 
Otón, notifioándolo al interesado, y si 
éste lo aceptase ó no expusiese nada 
en contrarío en el plazo de tercero día, 
se liquidará desde luego.

Art. 38. Én el caso de no oonfor- 
maree el contribuyente con el mayor 
valor fijado por el Liquidador ó por la 
Administración de no optar desde lue
go por la tasación pericial, podrá en
tablar en reolamaoíón en el término de 
quince días ente el Delegado de Ha
cienda de la provincia, quien deberá, 
resolvería dentro de un periodo de 
tiempo igual.

Art. 89. Acordada la tasación, sn 
el término de ocho días, la AdminiB- 
traoión do Hacienda de la provincia 
el Liquidador, en su caso, lo pendran 
en conocimiento del Juez de primera 
instancia del partido á que corres
ponda la oficina liquidadora donde s# 
hubiesen presentado los docamentOPi 
á fin de que designe el perito qua e® 
nombre y representación de la EaCieH' 
da ha de practicar ia operación.

Bu la orden acordando la *'®®*®'j"°L 
expresará necesariamente quien ha 
satisfacer los honararios que dicho p6 
rito devengue y las diapoeiciones por 
que han de regularse éstos.

Att. 90. En el mismo plazo o® *’®° 
días, Beñalado en el artículo anterior, 
86 notificará í los interesados la or 0 
de tasación, para que en término ^S®® 
hagan saber al Juez competente ^^,P®' 
rito que por su parte doeignan. °*®® 
dicho plazo no participan el nombra 
miento ó renunoiasan á nombrarlo, 98 
entenderá que desisten da la tasaoio® 
y que aceptan el valor sefialad® j^^Uo 
Haoianda, en el caso de que . i. 
Operación se practicara á instancia 
los contribuyentes; pero si la ^®®®'’'j* 
ea hubiere acordado porque no P°® 
conocerae el verdadero valor *^® .® 
bienes y derechos reales por los meçi® 
estebleoidos en el art. 77, la renuncia 
designar perito, ya sea táctica 
ea, se considerará como aeeptacíóo 
designado en nombre de la Hielen 
y éste sólo verificará la tasación, q8a 
dando los interesados obligados á pe®® 
por el resultado de aquélla.

6i los peritos nombrados ^^^^’í^^ 
ren, ae designarân otros en la ®'8 . 
forma y plazos aefialadoa eu el P^*^^*;. 
Bíutairior; si el designado por él °®’^ ^^ 
buyeute renunciase por 
practicará sólo la tasación el nom*Ú’ 
por el Juez.

Se entenderá que renuncian l^j^g, 
ritos si en el término de quinos ’ 
desde que tengan notioia de 8® ^ 
bramiento, no dan principio á *® jj, 
ración. A este efecto, cuando 1®® Pj.g, 
toa 86 presenten en el lagar donde 
diquen laú fincas que han de ser ta^^j 
das, lo pondrán en oonoeimieol®. 
Alcalde de la localidad, quien çl **^'^¡¿0 
día Io participará á la Administr®® ^^^ 
de la provincia ó al Liquidador «® ^^^ 
caso, según quien sea el que pra®'’’”
Ia comprobación. .¿,

Art. 91. Los peritos podrán ’®'^y 
car las operaciones juntos ó 3cp8^® ¿|j 
mente y da su resultado ^^P^^^^^^ji;; 
oertificaoiones comprensivas, no 8 
del valor da los bienes tasados» * 
de las oiroaustanoiaa que hayan ten 
en cuenta para el avalúo, , -j 

Las certificaoionea se expedirán R, 
separado y Ias remitirán á la Adm> 
traoión ó al Liquidador respect ’^'^^j 

Para el oumpiimiento de su com® ’^^ 
se facilitará á ios peritos releo";^^4o 
las fincas, ó se les pondrá de meo’ ^^^, 
los documentos que motiven f® y 
probación, para que tomen lee ®® 
antecedentes necesarios.

Art. 92, Silos dos peritos »® ® ge 
viesen conformes en la tasad » ^ 
invitaré por la Admiaistraoión ® y^r 
tríbuyente para que acepte el y 
valor de los señalados por H® ^^nO' 
ei no lo aceptara, se pondrá ®*^^g qo 

cimiento del Juez pata qo® ®® jpgoi6Í' 
tercer perito, que resolverá u® 
va la discordia. juhííC

Art. 98. Para la tasación ®8 ,of9' 
Darán siempre peritos con w^ü ¿e 
sional correspondiente é ^^ yg®® 
bienes que han de jastipreoiar*^,^.’^^.^; 
satisfagan la contribución *®j 00®
correspondiente. No h^^iiéndoi ^pp, 
estas oirouastauoias en 1« 1®®® *“ -» inS' 
de resida el Juzgado de pn®* ¿fá» 
tan oí a que haya de designari®^ gj^ud® 
nombrarse peritos práctico®» “
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constar el motivo de su nombramiento, 
y prefiriendo siempre à los que cuenten 
®á^r ái^inpo de «jprcitrio.

A^^'S^’ Los .fiéritoa tasadores para 
el _justiprecio de bienes Ó derechos 
sujetos al impuesto devengarán las 
Fiemas dietas y honorarios que por Ias 
disposiciones emanadas del Ministerio 
de Hacienda í^^ép., Pilala dos. á Jos. fca- 
aadores de fincas sujetas á la desamor 
't^criún, pSio vwi -que-efi -ningúu caso 
i í'?Írt*iA?'ÍM?jfl0rárÍQe pueda exceder 
el 20 ppr loo de la cantidad que por 

impuesto de derechos reales haya de 
satisfacer el adquírente de la finca 
justipreciada.

Art,9B. Los oontfibuyentás estarán 
obligados siempre al pago de loa bono- 
Wiua que dav-enguen los peritos que 
los mismos designen, debiendo abonar 
también los correspondientes al perito 
hombrado por el Juez en representa- 
°ión de la Hacienda, y al tercero en en 
oaso cuando el valor de ía tasación 
excediere en tm 10 pop 100 ¿,3 log yg 
ores declarados. Si dicho valor fuera 
hiayor que ©1 declarado en cantidad 
toenor de un 10 por 100, loe,honorarios 
ue los expresados periteu,8e abonarán 
por mitad entro la Hacienda y el con- 
nbuyente, pagándose en an totalidad 

por la Haoienda onaudo el resultado de 
® taeaoión sea igual ó inferior al de- 

“lárado por el coutribuyents-
Los honorarios de los peritos se 

arán efootivos por la via de apremio, 
Xoepto log del designado por el con - 

Úibuyente,
sn^^*'’ ^^' ^®>f®’n#4® la tasación, .y

Vista del resultado y do los datos 
H_ o orea oportuno consultar, la Admi- 
^«traoión soordará su aprobación ó 
^ « Be amplíe, según loa casos.
rit^^‘ ^’ Antes do proceder loa pe- 
éít^*i^.'^ *'®®®°’<^®> puede suspenderse 
sie*^ ’®®*®ho’>' del contribuyente, y 

hipre que acepte el valor fijado en
»^omprol3¡ipi¿ji por la Hacienda.

el podrá sospeuderae, previo
g .^° de todos los dereohoa de ta . 
coJ ^ devengados aun ouaoda ésta se

ya verificando.
O'ó^*?' ^' ■^'**^^ an ís eom.proba 
fr " ”®®®_pracieo utilizar el medio ex- 
ést*^''***''**''** ^® *“ tasación pericial, y 
ta * ^^ *l*Jatera en términos que hície

!ínpo«ib!© Ia eooclusión del expe- 
^ute dentro de los tres meses regla

^^^®®“®®i llegada dicha fe
se procederá desde luego, J sin 

eossidad de piovidenoie previa, á la 
*^?’°* ^® ®““ liquidación provisional 

ci ^A ’®’*’'’®® declarados, -sin porjui- 
tn” ”? '1'’® prosigan las operaciones de 

«ación, a cuyo resultado deberá es- 
d i**? W*"®agitar la definitiva, que ten- 

*■« lugar dentro del plazo máximo de 
ol? ^^^' ®®*® °® obstante, una vez he- 
,° ®1 pago de dicha liquidación pro- 
alone!, podrán ser inecritoa en el Be- 

ur^Vk ^*^ ^* propiedad los bienes ins- 
^Jb'bUe, si bien quedando afectos du 
, rite el mencionado plazo del año á 
defi’^**”^^ '^^ la liquidación última ó

Of- *^[®ihadeB Isa operaciones de ins-
*' Registrador en cuyo poder 

^ ’‘611 loe títulos continuará el expe 
«ate de comprobación, y si no radi- 

á d * ^ ^'^ oficina, los enviará de oficio 
icho efecto á le que hubiere comen- 

su instrucción.
ieÍW**'?^® ^°® taedie desde el pago 
fer d ^^l*’^'^*®’'^^ provisional antea re
do'] * v^*^ **'’® termine la insoripoión 
har '* “‘«aes. no se tendrá en onaota

°°”^®^ ®‘ plazo del alio á que hace 
•’tUnto^ *' párrafo primero de este 

QQ^®®^®oaíneatú8 y expedientes de 
do» *‘^"*“’^0 88 archivarán numera- 
de i’-^”’'6aaado en el libro registro 

Anidaciones la oportuna nota.

CAPÍTULO VI
Práctica de las HQuidadones ÿ pago 

de denchos.
Art. 99. Dentro del^Uzo de ocho 

días, contados desde el sigáTente ínolu 
sive al de la presentación de on docu
mento, procederá el Liquidador á li
quidar el impuesto quo deba satisfacor- 
se, siempre que no haya de verificarse 
comprobación de valores. Si se prao- 
ticaf-a oomprobaclón, ©1 ..plazo untes 
indicado empezará á oonUrse desde 
la fecha en que fuese definitiva metí te 
aprobada, ó desde que los interesados 
manifestasen su conformidad con los 
valores fijados por la A Jminiatraoión.

Solamente en los casos en que, por 
tratarse da un contrato innominado ó 
por no aparecer claro si goza de exen
ción el documento, se ofrecieren dudas 
al -Liquidador, podrá éste consultar in- 
mediacamente á la Administración ex
poniendo loe iandamentae que para ello 
tenga, y remitiendo á dicha oficina el 
documento original ó copia certificada 
en papel.común. En los demás casos, 
el Liquidador resolverá lo que proceda, 
abâteniéndeee da consultar.

Art. 100. Ê! Liquidador deberá re 
clamar á los interesados todos los do
cumentos qua haga precisos la práctica 
legal de la liquidación.

En los casos de donaciones, heren
cias y legedcs hará constar necesaria
mente de nn modo oficial el grado de 
parentesco entre el contribuyente y su 
donante ó causa-habiente, aun cuando 
se aleguen dichos tltutos en informa- 
cionea de posesióu ó dominio.

Art. 101. El Liquidador à quien se 
presente un documento cualquiera su- 
jutu al impuesto, precticará la liquida 
ción y exigirá el pago integro oerres- 
pondiente á todos los bienes y dere 
ches que comprenda

Por el documento que se presente á 
la liqaidiaoión sólo se liquidarán los de
rechos que haya de satisfacer la persona 
á cuyo nombre é instancia estuviese li
brado, aun auati'do comprends sotos ó 
contratos liquidables á nombre de ter
ceras personas, á no ser que éstas solí 
citen también que se liquide por el 
mismo documento.

Cuando no lo soliciten, al Liquida
dor tomará del documento las notas ne
cesarias para exigir á loa terceros inte 
rosados que se presenten á liquidar an
tes da que treusourra el plazo legal; pe
ro si éste hubiese transcurrido y los 
antecedentes tomados fuesen sufioiea- 
tss para praotioar la liquidación, ésta 
se verificará desde luego notificándola 
al contribuyente.

Art. 102. Si hecho el examen de un 
documento aparece clara y manifiesta
mente que no está sujeto al impuesto, 
ó que goza de exsuoión por existir tex
to expt eso que aplicar ó instrumento 
de fuerza legal en que apoyaría, ó que 
la parsona en cuyo favor está expedido 
no es la obligada al pago con arreglo ai 
artículo que precede, ó, por último, 
que la liquidación esté aplazada hasta, 
el cumplimiento de alguna condición 
suspensiva, sa pondrá por el Liquida- j 
dor, bajo su exclusiva responsabilidad, | 
una nota en el documente presentado 
que diga lo siguiente:

"Examinado «ate documenta, se de
vuelve al interesado porque él acto (ó 
contrato] que comprende no está sujeto , 
al impuesto, ó porque está exceptuado 
del impuesto según (tal disposición) ó 
porque la persona á cuyo nombre está; 
expedido no es la obligada á satisfacer 
el impms^to, ó porque la liquidación 
debe a^azarse hasta el oamplimicuto 
de la oondioión suspensiva que se con- j 
signa en el mismo. — Fecha, Bello y fir
ma del Liquidador.„

Sí la exención ofreciese dudas al Li- J 
quidador, consultará inpediatameate 
el caso á ta Administración, exponien-

j do loe fundamentos que para ello tenga 
1 y remitiendo a dicha oficina toa doce - 
j mentes originales ó Qopia certificada 
| en pfmel común.,
1 Art 103. La© liquidaoionea se ex- 
í tenderán à nombres pe p^da coptribu- 
| yante y por tentos onanMa sean loe

i
distintos conceptos parciales de la ta 
rifa que la produzcan, numerándose 
por orden correlativo oca independen
cia del que corresponda al documento 
por la fecha de presentaoión.

En toda liquidación se expresará ne 
oesariamente el número de orden, el 
concepto gep^rjtl dej acto ó contrato li 
qaidado, el especial correspoudiente al 
número de la tarifa aplicable y la fe- 
cha en que se practiquen.

Cada poq^ibuy^natie .es responsable 
de la cuota personal que le corresponda 

f satisiacer, la ocal deberá ingresarse 
j íntegra, sin qeepued-pn admití rae oan- 
¡ ti dad ea á cuenta, sino en los oasoa que 

expresamente lo establezea el regla-
í flipDf¡o. .
j En las liquidaciones por transmisión 
1 de metilioó y bienes muebles por título 

de legado ó dpn«oíúp, inoras etfítaa, Ips 
herederos, testamentarios ó cumplido— 
ruado-laa últimas wljuntad©?, estarán 
direotameute obligados á su pago si 
los interesados ft cuyo cargo se giraran 
Qü lo verifican, en cuyo caso deacouta 
rán la cantidad satisf cha de loa bienes

, en que el legado ó donación consista.
! Las liquidaciones que se gir-in á 
j nombre de una tazón social, a© satisfa- 
i rán por el Director ó Gerente, dirigién- 
í dose en ceso necesario la aución eje

cutiva contra lea bienes de la sociedad.
Si se produjeran por el concepto de 

; disolución, se extenderán á nombre del 
J 80 ci o respectivo, siendo de su cuenta 
í el pago.

IArt. 104. Practicada que sea la li
quidación, se notificará en resultado á 
los interesados, para que dentro del 
{ término establecido procedan al pago 

Ide en importe, haoiéndoles saber la 
multa en que incurren en caso contra
rio, y los rBOuraos que procedan contra 
la misma.

j Art. 105. El pago del impuesto se
hará precisamente en metálico, en las 
najas del Tesoro, donde las haya, ó á 
los Liquidadores del mismo en los par
tición. mientras otra cosa no se deter
minase.

Art. 106. £1 pago del impuesto se 
verificará dentro del plazo de diez y 
seis días, contados desde el siguiente 
inclusive al en que se presentó el do- 
oumento á la liquidación, cuando no 
haya comprobación de valores, y el la 
hubiese, so pagará en el plazo de ocho 
días, contados desde la fecha en que se 
notifique la liquidación, salvo lo dis
puesto ©u los artículos 67, párrafo ter
cero, y 99, párrafo segundo.

Art. 107. Por ningún motivo po
drán los iotereeados diferir el pago del 
impuesto liquidado, ni aun á preteito 
de reclamación contra la liquidación 
practicada, sin perjuicio dei derecho á 
la devoltio¡¿(j, si hubiere lugar, y en 
5Q oonsecueuaia, la Adminiatración 
procederá á hacer efectivo el importe 
por la vía de apremio, una vez transcu
rrido el plazo señalado en el artículo 
angrier para verificar el pago.

Esto no obsta para que puedan ad- 
mitirwe y tramitarse las reclamaciones 
en primera instancia, aun cuando no 
esté satisfeoho el impuesto.

(Se eontinufirá.)

JEFATDRA DE MINAS
Kûni. 2999

•Número del expediente 36K7 
Minah

Don Tomás Merino y Borré», Inge-

niero Jefe del Distrito Minero dé 
Córdoba.
Hago sabgrique por don Antonio Ba- 

3op portera,reprepeiúpqt^e donjuán 
ailey Davies y Pfíáatxal, vecino de 

Bilbao,se ha presentado en el Gobierno 
civibda ^ta proVipoia una instancia, 
fecha 13 de Octubre de 1896, solicitan
do se le oonoedan veinte y ocho perte- 
nenoiae para la mina denominada ''Es* 
cocía,,, de mineral plomo, sita en el tér
mino de Villsnneva del Duque y pa
reja conocido por Campillo y Tagar- 
millares; lindando por 0. con terreuos 
de dop.Gr.egorio FerpápdeB; por S. con 
terrenos del mismo y otros vecinos de 
la referida villa; por E. con terreno de 
don Antonio Carmona y don Andrés 
Quebrajo, y por N- oo^n Ip mina Elena; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decretó del señor G o barrí ador de 15 del 
corriente, salve m^jor derecho, bajo la 
siguiente deeigoaoión: -Se tendrá por 
pno,tp,de y^rtiid/a Ip 1." eetaoa da la 
mina “^Iena,„ que será también la 1.* 
de la mina que se solícita*; de esta se 
medirán en dír«coiou S. 25" B. 200 
ipetroe úolQqaudo la 2,"¡ de esta ^e 
medirán en dirección E. 35° N. 14(10 
mstrçB colocando la 3,“; de esta se 
medirán en dirección Ñ. 26’ 0. 200 
metros oolocandc la 4.*, y de eataá la 1.* 
se medirán 1400 metros, cerrando el 
perímetro é intestando con la mina 
“EleDa.„

Lo qne se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio. Je este edicto, 
para que en el término de 60 días pue
dan producír sus reclamaciones, con* 
fortne ai att, 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 17 de Octobre da^l896. —El 
Ingeniero Jefe,Tomás Merino.

JUZGADOS
BAMBLA

Núm. 3068
Don Lucas Arjona Gandullo, Jaez municipal 

de cata villa.
Hago saber: que hallándose vacante 

la plaza de Secretario suplente da este 
Juzgado maoiüipal,, y dabiende pro
veerse conforme á lo dispuesto en la 
ley provisional del Poder judicial y re
glamento de diez de Abril de mil ocho- 
oientea setenta y uno, se aun roí a por 
el presente, para que los aspirantes á 
dicho cargo presentan sus solicitudes 
en este Juzgado. aeompaQadas de loa 
de cu raen tos justificativos que dispone 
el articulo trece de citado reglamento, 
dentro del término de quince días, à 
contar desde la inserción del presente 
en el Bolbtin Üviciai de esta provin
cia.

Dado en la Rambla á veinte y dos de 
Octubre de mil ochoeientos noventa y 
seis.^—Lucas Arjona.—El Secretario, 
Juan Aguilar.

Monte de Piedad del Sr. Medina

CAIA DE AHORROS DE CORDOBA

Anuncio
Habiéndose extraviado una libreta, 

procedente de esta Caja de Ahorros, á 
nombre de don Jo é María Roldan y 
Luque, se anuncia al público por tér
mino de quince días, transcurridos los 
cuales sin que se prodnzea reclamación, 
se expadirá segunda libreta al intere
sado,

Córdoba 29 de Octubre de 1896.—El 
Contador, Manuel Anguita.
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Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA DN HINOJOSA

Número 3057

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Francisco Navarro Gaitan, Agente ejecutivo subalterno por débi
tos á favor de la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha de hoy, en el expediente general de apremio que se 
sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial, co
rrespondiente á varios años, se sacan á pública subasta, por primera 
vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan:

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi- 

peí. 
recargos 
y costas

Fts. Ctma.

30 03

14 46

66 74

11 44

14 70

16 36

12 06

11 46

18 70

11 30

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES
Y FINCAS QUE BE SUBASTAN, OCM BXPEESlÓN

DE LAS CABO A 8 BEEFEBESTEB CONOCIDAS

V&larAoidn 
deducidas 

cargas

Pts. Ctins.

Don Agustín Calderón, sus herederoa. - Una 
nasa en la oalle Palaoios, marcada con el núm. 6.

Dou Esoolástíoo Cuadrado García.—Otra casa 
en la calle del Cerro, núm. 13.

Dou Joan Carrasco Castellano. — Otra casa en 
la calle Fray Miguel da Medina, num. 16.

Don Manuel Garcia Pineda, su viuda. Otra 
casa en la calle del Santi , cúm. 34.

Dou Antonio Gómez Riesco. — Otra casa eo la 
misma calle del Sauto, núm. 2.

Dou Pelagio Garola Ruiz, sus herederos.—Otra 
casa en la calle del Conde Don Alonso, num. 4.

Don Valeriano Felipe González.—Otra casa en 
la calle de Sevilla, núm. 67.

Don Manuel Fernández Castellano, sus herede
ros.—Otra casa en la calle Méndez Nuhez, núme- 
to 27,

Don Antonio Delgado CsateUauo.— Otra casa 
en la calla Fray Miguel de Medina, núm. 49.

Don José Carrasco Díez.—Otra casa en la calle 
delà Mora, núm. 18. |

1200

76

376

126

126

260

76

126

^S'bad.íatioa
Núm. 8Û60

Saai^a^

FallBCimientos ocurridos el día 22 de Octubre

PABBOQUIAS SEXO ESTADO EDAD enfehmedades

Saa Pedro
Sao Lorenzo
San Pódro

Varón 
Hembra 
Idem

Soltero
Soltera 
Idem

3 afine
29 mases

3 dise

G astreenteritis 
Bronqoítis capilar 
Nacimiento pramatnro

DIA 23 DE OCTUBRE

San Pedro 
San Lorenzo 
San Pedro 
Idem 
San Juan 
Catedral 
Idem 
Idem

DIA 24 DE OCTUBRE

Hembra Soltera 14 afioe Taberoalosia palmonar
Idem Idem 18 meses Gastroenteritis
Verón Soltero 2 Pe odismo
Idem Idem 7 Sarampión
Hembra Soltera 9 Linfehtiamo
Idem Idem 18 Meningitis
Varón Viudo 74 afioe Disentería
Idem Casado 39 Aoceso

DIA 25 DE OCTUBRE

San Lorenzo 
Sau Pedro 
San Juan

Hembra
Idem 
Idem

Viuda 
Idem 
Soltera

68 afioe
70

2 meses

Epatitíe 
Dióentería 
Enteritis

Fiebre oatarral
Lesión orgánica 
Tuberculosis polmonar 
Pneumonia

San Juan Varón Soltero 76 alios
Santiago Idem Idem 69
San Lorenzo Idem Idem 19
idem Hembra Viuda 49

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta 
villa, el día 30 del corriente mes, á las doce de la mañana, por espa
cio de una hora.

Para cenocimiento general se advierte:
1.** Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2? Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
8.“ Que los títulos de propiedad que los deudo res presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.“ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4.“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.* del art. 37 citado.

En Belalcázar á 15 de Octubre de 1896.-E1 Agente ejecutivo 
subalterno, Francisco Navarro.

100

76

DIA 26 DE OCTUBRE

San Lorenzo Hembra Casada 45 años Pulmonia
Varón Soltero 2 Gastroeoteritís

Sun Pedro Hembra Viuda 80 Bronquitis orónios
Salvador Varón Cesado 64 Fiebre vilioaa
Catedral Hembra Soltera 3 Sarampión
Idem Varón Casado 64 Hemiplegia
Til Hembra Viada 48 Disenteria

Idem Soltera 76 Polmonía
Idem Varón Casado 78 Disenteria
Idem Idem Soltero 2 meses Meningitis
idem Idem Idem

1
40 Arasarca

v V ° ^* '
Córdoba 26 de Octubre de 1896.-E1 Seoretnrio, Manuel Varo- 

El Alcalde, E. Alvarez.

Sección de anuncios

El padrón y su 
lista cobratoria, la 
relación de descu
biertos, las hojas de
claratorias, asi como

ífO las cuentas de earn 
y data, se hallan d_ 
venta en la impr®^ 
ta del DIARIO, 1^ 
trados 18.

Los pedidos se ’^ 
mitenávuelta dec 
rreo.

Impranta del DIAíLIO DS
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